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en terrenos de dicho dominio, pudiendo ser revisado este canon 
anualmente de Muerdo con lo diSpuesto en el articulo cuartó 
de "la citada disposición. . 

,5 El depósito del 1 por 100 del presupuesto de ejecucióll 
de ·las obras en terrenos de dominio público, constituido como 
fianza provisional, será elevado al 3 por lOO, quedará como 
fianza definitiva para responder del, cumplimiento de estas 
condiciones y será devuelto al concesionario una vez haya sido 
aprObada el acta de recon(]cimiento final de las obras. 

16 Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los cas~ previst~ en las di~
posiciones vigentes declarándose la cadUCIdad segun . los trámi
tes ..efialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

LO que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios gua.rde a V. S. muchos afios. 
Madl:id, 11 de agosto de 1967.-El Director general, por dele

gación, . A Les. 

Sr. lugeniero Jefe del Servi~io Hidráulico de Baleares. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del «Proyecto de abasteci
miento de agua de Las Palmas de Gran Canaria-VI, 
ramales de tub~ría desde la Almatriche a los de
pósitos municipales». 

Este Ministerio con fech~ de hoy ha resuelto: 

1.0 Aprobar el proyecto ;>resentado por «~onstrucciones C~ 
lamina G. Serrano S A.», y don Waldo Emíl10 González (<AstI
lleros del Cadaogua» (variante segunda), previa la deducción de 
un edificio en la misma, para la ejecución de las obras compren
didas en el «Proyecto de abastecimiento de agua de Las Palmas 
de Gran Canaria-VI, ramales de tuberías desde la Almatriche a 
los depósitos municipales», por un presupuesto total de contrata 
de 38.'766.330,70 pesetas. 

2.0 Adjudicar el concurso para la ejecución d~ las obras 
comprendidas en el citado proyecto a «C~nstruccIones COl<?
mina G. Serrano, S. A.», y don Waldo EMllio González «Ast~
lleros del Cadagua», conjunta y solidariamente en la cantI' 
dad de 38.766.330,70 pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 38.766.330,70 pesetas 1:1 que representa un coefici~n~ de 
adjudicación de 1,00, y con arreglo a las condiciones que SIrVIeron 
de base en el concurso. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 25 de septiembre de 1967.-El Director gene~al. p. p., 

el Jefe de Contratación y Asuntos Generales, Juan Jesus Taran. 

Sr. Ingeniero Director del Servicio Hidráulico de Las Palmas. 

RESOLUCION ile la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sid~ 
adjudicadas las obras del «Proyecto de abasteCl
mtento conjunto de Quiebrajano, estación depura
dora 11 conexi01les con el abastecimiento de Jaén». 

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto.: 

1 ° Aprobar el proyecto ;>resentado por don Bernardo Cruz 
Carrascosa y «s. A. E. de D<!puración de Aguas Degremont» en 
su oferta señalada en el párrafo B) dpJ documento complemen
tario de fecr.a 9 de agosto de 1967, para la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Proyetto de abastecimiento conjunto de 
Quiebrajano, estación depuradora y conexiones con el abasteci
miento de Jaén» por su prerupuesto total de contrata de pese-
tas 15.091.883,27.' , 

2.0 Adjudicar el concurso para la ejecución de las obras com
prendidas en el «Proyecto d~ abastecimiento conjunto de Quie
brajano, estación depuradora y conexiones con el abastecimiento 
de Jaén» a don· Bernardo Cruz Carrascosa y «S. A. E. de Depu
ración de Aguas Degremont" en su oferla señalada e'n el pá
rre.fo B) del documento complementario de fecha 9 de agosto 
de 1967, en la cantidad de 15.091.883,27 pesetas, siendo el presu
puesto de · contrata de 15.0~1.883,27 pesetas, l<? qu~ represe~ta 
un coeficiente de adjudicacim de 1, plazo de eJecuCIón de qum
ce meses y COI! arreglo a las condiciones que sirvieron de base 
en el concurso. 

Lo que de orden del excElentísimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muclDs afios. 
Madrid, 26 dp. septiembre ie 1967.-El Dkector general, P. p., 

el Jefe de Contratación y AS'lUtos Generales, Juan Jesús Taran. 

er. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

RESOLUCION de irL Direcció'l General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudzcadas las obras del «proyecto desglosado 
del nuevo canal de riegos de Motril, comprendido 
entre la salida del túnel de Panatas 11 el barranco 
de Vizcarra, en los Llanos de Carchuna, parcial nú
mero 5, trozo segundo '(Granada)>>. 

Este Ministerio con est a fecha ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 
del «Proyecto desglosado del nuevo canal de riegos de Motril, 
comprendido entre la salida del túnel de Panatas y el bárranco 
de Vizcarra en los Llanos de Carchuna, parcial número 5. trozo 
segundo (Granada)>> a «Albega, S. A. de Construcciones» en 
la. cantidad de 16.712.189,58 pesetas, que representa el coeficiente 
0,6698 respecto al presupliesto de contrata de 24.951.014,60 pese
tas, y en 19J5 demás condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentisimo sefior Ministro comunico 
a V. S . para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de septip.mbre de 1967.-El Dkector general, P. D., 

el Jefe de Contratación y Asuntos Generales, Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director .de la Confederación Hidrográfica del Sur 
de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hade público haber sido 

' adjudicadas las obras de (<M' ejora y revestimiento 
de las acequias principales de Burriana, segundo 
sector, castellón de la Plana». 

Este Ministerio con esta fecha ha resuelto: 
AdjUdiC~ definitivamente la subasta de las obras de ({Mejora 

y revestimiento de las aC€quias principales de Burriana, segun
do sector Castellóll de la Plana» a la «Comunidad de Reg3lIltes 
de BUrriána, como consecuencia de haber hecho uso del derecho 
de tanteo que tenia concedido por Orden ministerial de 6 de 
abril de 1967, en la cantidad de 23.364.023,84 pesetas, que repre
senta el coeficiente 0,862672293 respecto al presupuesto de con
trata de 27.083.313,14 pesetas, y en las demás condiciones que 
rigen para este contrato y con la obligación de reducir el plazo 
de ejecución en un 20 por 100 que ' establece el apartado d) del 
artículo segundo del Decreto de 20 de diciembre de 1946. 

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V, S, muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1967.-El Dkector general, P. D., 

el Jefe de Contratación y Asuntos Generales, Juan Jesús Torán. 
Sr. Ingeniero Director de, la Confederación Hidrográfica del 

JÚcar. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos por la que se señala fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de la (<varia~te , punto kilométrico 180 al 182,300, 
de la C. N. 1, Madrid a IrÚn. Término municipal 
de Bahabón de Esgueva. Clave: 1-BU-278». 

En el expediente de expropiación forzosa número 28/67, ins
trUído con motivo de las obras de referencia, incluidas en el 
programa de Inversiones públicas del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social 1964-1967, 9JSí como declarada la urgencia de 
la ocupación de los inmuebles precisos, de acuerdo con el pá
rralfo d) del artícúlo 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y 
a lOS efectos que se establecen en el articulo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de lS54, ha 
sido declarada la necesidad de ocupación de las fincas que se 
relacionan. 

Lo que se hace público, con Objeto de que el día 16 de oc
tubre, a las once horas, se personen los propietariOS interesados 
a quienes también se cita personalmente mediante cédula en el 
Ayuntamiento de Bahabón. advirtiéndoles del derecho de ser 
asistidos de un Perito y de un Notario, con Objeto de llegar a 
un mutuo acuerdo respecto a la indemnización o, en su caso, 
extender el acta previa a la ocupación que señala la vigente le
gislación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando la documentación acreditativa 
de su titularidad (certificado del Registro de la Propiedad, o 
escritura pública, o sus fotocopias, etc.> , el recibo de la con
tribución que abarque los dos últimos años o fotocopia de los. 
mismos aportando los arrendatarios las pruebas fehacientes a 
su derecho. 

Burgos, 28 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.~.554-E. 
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Propietario 

Ayuntamiento ................................ . 
D. Amancio Ayala ..................... . 
D. Ricardo Sastre .. .. 
D. Faustino Domingo 
D. Germán Martínez 
D. Faustino Domingo ................. . 
D. pa'Olo Núñez Sierra 
D. DeogTacias Pérez 
D. Emiliano Sierra 
D. Cayo Barriuso 
Ayuntamiento ... .. . 
D. :E.'edro Ayala ....... ................... .. 
D. Ildefonso Picón ...................... . 
D. Honorio Núñez ..................... .. 
D. Ramón Ayala Ayala .............. .. 
D. Pedro Ayala ..... 
D. Agustín Linares 
D. Marcelino Martínez ............... .. 
D. Victoriano Picón 
D. Ildefonso 'Picón 
D. Saturio Orcajo ....................... . 
D. Victoriano Martín ................ .. 

I
D. Pedro Picón .. 

K g!rn;~~:y~~ez .................... . 
D. Amanclo Ayala ...................... .. 
D. Victoriano Carranza ............. .. 
D. Valerio Lázaro . 
D. Agustín Linares 
D.a Catalina Picón . 
D. Pablo Núñez Sierra ............... .. 
D. Miguel Picón ......................... . 
D. Ramón Ayala Sierra ............. .. 
D. Cayo Monzálvez ..................... . 
D. Benito Martínez ................... .. 
D. Marcos Picón ..... ................... .. 
D. Paulino Sierra ....................... . 
D. Agustín Linares .................... . 
D. Andrés Aguinaga .................. .. 
D. Ramón Ayala Sierra .............. . 
D. Esteban Domingo .... .. ............ .. 
D. Ezequiel Domingo .... .. ............ . 
Ayuntamiento ......... .... ... .............. . 
Hros. de Perfecto Infante . < ......... .. 
D. Cesáreo Infante ................... .. 
D. Faustino DQmingo .. .............. .. 
D. Faustino Domingo ................ .. 
D. Denito Oierr", ........................ .. 
D. Benito Martínez .................... . 
D. Pablo Núñez Sierra ............. .. 
D. Félix IzqUierdo ....................... . 
D. Teodoro Orcajo .................... ; .. 
D. Benedicto Ayala ..................... . 
D. Paulino Sierra ...................... .. 
D. José Santillán ..... ................. .. 
D. Victorlno Santillán Sierra .... .. 
D. Pedro Ayala ......... ................ .. 
D. Pablo Núfiez Sierra 

Superficie 

m' 

3.415 
670 

1.556 
2.804 
2.164 

562 
1.430 

396 
560 
297 

4.807 
570 

1.533 
572 

16 
1.670 
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3.682 
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1.840 
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42 

1.060 
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1.179 

138 
907 
861 
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4.350 

886 
330 
465 
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1.236 
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495 

1.197 
87 
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50 
54 

' 14 
964 

1.730 
93 

498 
570 
251 
223 
9U 
660 
252 

23 
891 
238 

RELACION QUE SE CITA 

Clase de finca 

Baldío. 
Cereal. 
Idem. 
Iclem. 
Idem. 
Iclem. 
Idem. 
Idem. 

. IcLem. 

I 
Idem. 

. Baldío. 
Cereal. 
Iclem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
1dem. 
Id,em. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

I
I.dem. 
Idem. 
Idem. 

I 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Regadío. 
Baldío. 
RegadíÓ. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Arboles. 
Regadío. 
Idem. 
Idem. 
Idan. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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Propietario 

D. Inocencio Infante Sierra ......... . 
D. Miguel Santillán 
D.' Lucía Santillán ...................... . 
D. InocenCIo Infante ................. .. 
D. Honorio Núfiez ............ ; .......... . 
D.a Jacinta Grande .. .................... . 
D. Pedro Delgado ....................... . 
D. Doroteo Asturias .................... . 
D. Basilides Santillán ................ .. 
D.' Eugenia Sierra .. ..................... . 
D. Victoriano :E.'icón 
D. Teodoro Orcajo 
D. Benito Martínez ................... .. 
D. Andrés Aguinaga .................... . 
D. Victorino Santillán Sierra .... .. 
D. Javier Gamarra 
D. Antonio Baños ....................... . 
D. Inocencio Infante ................. . 
D.' Anunciación IzqUierdo .......... .. 
D. Daniel Ayala ........................... . 
Hros. de Juan :E.'icón .................... . 
D. Benedicto' Ayala ......... ; ......... .. 
D.' Isabel Ayala 
Ayuntamiento ...... ... " .................. .. 
D.' Claudia Casado 
D. Paulino Sierra .............. .. ...... .. 
D. Victoriano :E.'icón Barbadillo .. . 
D. Isaac :E.'icón ......... ........ .. ........ . 
D .• Catalina :E.'eñacoba 
D. Gervasio Núñez .. 
D.' Catalina :E.'eñacoba ................ .. 
Ayuntamiento ............................. .. 
D. Teodoro .Orcajo ...................... . 
Ayuntamiento ............................. .. 
D. Pedro Delgado ...................... .. 
D.' Lucía Santillán ...................... . 
D. Cayo Barriuso ....................... .. 
Ayuntamiento .............................. . 
Ayuntamiento .. ............................ . 
D. M;arcos Núñez ........................ . 
D. Teodoro Orcajo ... ; ................. .. 
D. Benito Sierra ........................ .. 
D. Paulino Sierra ........................ . 
D. Agustín Linares .................... . 
D. Antonio Picón .. : ..................... . 
D. Teodoro Orcajo ...................... . 
D. Victorino Santillán ........ ; ...... .. 
D. Denito Marlinez¡ .................... . 
D. Miguel Santlllán .................... . 
D. Pablo Picón .......................... . 
D. Victoriano Carranza .............. . 
D. Valerio Lázaro ....................... .. 
D. Lucio Ayala .......................... . 
D. Ramón Ayala Ayala ............. .. 
D. Gervasio Gamarra ................. .. 
D. Secundino IzqUierdo ............ ; .. 
D. Ricardo Sastre ...................... .. 
D. Victorino Sierra ................ ; .... . 

Superficie 

m' 

808 
120 
871 
260 

52 
735 
421 

15 
236 
807 

47 
305 
623 
770 
540 
850 
641 
783 
55 

382 
54 

210 
1.557 

220 
283 
15 
12 

350 
49 

772 
1.250 

108 
1.540 
2.438 

621 
1.056 
1.696 

240 
1.327 

20 
27 
62 

2.987 
468 
784 

2.647 
270 

1.).32 
1.403 

362 
1.651 

81 
761 
543 
540 

1.075 
2.551 

340 

Clase de finca 

Reg¡¡,dío. 
Idem. 
Idem. 
Tdem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Regadío y 2 árboles. 
Regadío y 10 árboles. 
Regadío y 18 árboles. 
Regadío. 
Regadío y 2 árboles. 
Regadío y 7 árboles. 
Regadío y 26 árboles; 
Regadío. 
Baldío. 
RegadíO y 5 árboles. 
Regadío y 1 árbol. 
Regadío y 2 árboles. 
Regadío y 3 árboles. 
Regadío. 
Idem. 
Idem. 
Baldío. 
Cereal. 
Baldío. 
Cereal. 
Idem. 
Idem. 
Baldío. 
Idem. 
Cereal. 
Idem. 
Baldío. 
Cereal. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idctn. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 1 de agosto de 1967 por la que se aprue
ba . el Plan de Estudios de la SecCf6n de Arte de 
la Facultcul de Filosofía 11 Letras de la Universidad 
de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Creada por Orden miniSterial de 7 de julio último 
la. Sección . de Arte en la Facultad de Filosofía y Letras de la 

. Universidad de Madrid, previa propuesta del Rectorado a la que 
se acompaija el correspondiente Plan de Estudios y con el fa.
Vorable Informe del COIlBejo NaCional dé Educación, einitldo 
con fecha 21 de junio Pásado, ' 

mste Ministerio ha resuelto aprobar el referido Plan de ts.. 
tudlos de la Sección de Arte de la Facultad de Filosófiay Letras 
de , la Universidad de. Madrid. en lt!. forma siguiente: 

TERCER CURSO 

(Primero de e5peclalidad) 

Asignaturas básicas, obltgatorias.-Tres horas sema.Ilales. 

Arte Prehistórico y Primitivo. 
Alte del PróXimo oriente. 
Arte Clásico. 
mstétlca. 

Asignaturas optativas.-Tres horas semana.les. 

El alumno podrá escoger una entre las siguientes: 

Historia antigua universal. 
Historia antigua de Espafia. 
Filosofia ' griega. 
Etnología. 
Epigrafía; 

o cualquiera otra asignatura si ésta no figura entre las opta,.: 
tivas de otros cursos; tendrá que ser aceptada por la ' Seccl(m. 

En vez de cualquiera de estas asignaturas el alumno podrá 
escoger dos cuatrimestres de ensefianza organizadas ' por la 
Sección. 

Además de lo anterior: 

Dos cuatrimestres. (Se procurará que los temas sean sobre 
Mitología oriental y clásica. Artes decorativas en la antigüedad, 
Arte griego, Arte etrusco o romano, Arte español antiguo' o c1la.1-
qUier otro tema de carácter monográfico relativo a la aítti
güedad,) 

El alumno podrá seguir los cuatrimestres que más intereSen 
a su vocación o reemplazarlos por alguna de las asignatu:taa 
optativas. 

Prueba de traducción de francés y de inglés o alemán. 

CUARTO roRSO 

. (Segundo de especialidad) 

Astgnaturas básicas obligatorias.-Tres horas semana.les. 

Arte cristiano antiguo medieval. 
Arte árabe. 
Arte de reIl6clmiento .. 
Arte barroco. 

Asignaturas optativas.-Tres horas. semanales . 

El alumno podrá escoger una entr~ las siguientes: 
Historia medieval universal. 
Historia medieval de :España . 

. Historia moderna universaL 
Historia moderna de ESpaña. 
Historia . del ISlam. 
Instituciones y cultura islámicas. 
Lengua árabe. 
Literatura medieval. 
Filosofía medieval. 
Filosofía moderna. 
Pa.leografla. 
Numismática; 

o cualquier otra asignatura si ésta no figux:a entre las optati
vas .de otros cursos; tendrá qUE: ser aceptad~ por la Sección. 

En vez de cualquiera de estas . asignaturas el alumno podrá 
escoger dos cuatrimestre de eIlBeñanzas ' organizadas por la 
Sección. . 

Además de lo anterior: 

Dos cuatrimestres. (Se procurará que los temas sean sobre 
Iconografía, Artes decorativas y temas referentes al Arte me-

. diéVal y moderno.l El alumno podrá seguir los que más le 
interesen a su vocación. bien se refieran a las enseñanzas del 
tercer curso o del quinto . . Estos cuatrimestres serán diferentes 
de los por él seguidos con anterioridad. 


